
Ordinario Laboral No. 2020-397 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que, como quiera que no fue posible realizar la 
audiencia programada en auto anterior, toda vez que el señor juez se 
encontraba participando del simulacro en Corferias para las labores 
respectivas de escrutinios para las elecciones del pasado 29/10/2023, 
conforme lo dispuesto tanto por el H. Tribunal superior de Bogotá, en 
coordinación con la Registraduría Nacional del Estado Civil, de modo que es 
necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2020-
397. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo ocho (8) de mayo de 2024, a las once 
(11:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0198 - del 24 de noviembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2020-637 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que, como quiera que no fue posible realizar la 
audiencia programada en auto anterior, toda vez que el señor juez se 
encontraba participando del simulacro en Corferias para las labores 
respectivas de escrutinios para las elecciones del pasado 29/10/2023, 
conforme lo dispuesto tanto por el H. Tribunal superior de Bogotá, en 
coordinación con la Registraduría Nacional del Estado Civil, de modo que es 
necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2020-
637. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo nueve (9) de mayo de 2024, a las nueve 
(9:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0198 - del 24 de noviembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral No. 2022-237 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que, no fue posible realizar audiencia programada en 
auto anterior., dadas las fallas en el Edificio Nemqueteba, de luz e internet, 
por lo que es menester fijar nueva fecha para continuar con el trámite del 
presente proceso. Radicado No. 2022-237. Sírvase Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo veintinueve (29) de noviembre 
de 2023, a las nueve (9:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho 
para llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 
77 del C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo 
cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las 
partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0198 - del 24 de noviembre de 2023. 
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral No. 2023-062 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que, no fue posible realizar audiencia programada en 
auto anterior., dadas las fallas en el Edificio Nemqueteba, de luz e internet, 
por lo que es menester fijar nueva fecha para continuar con el trámite del 
presente proceso. Radicado No. 2023-062. Sírvase Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo veintinueve (29) de noviembre 
de 2023, a las nueve y treinta (9:30) de la mañana, fecha en la cual, este 
despacho para llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata 
el artículo 77 del C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual 
TEAMS, para lo cual se informará desde el correo institucional asignado a 
este despacho a las partes por intermedio de sus apoderados, directamente a 
los correos personales de los mismos que reposan en el expediente que 
custodia el despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0198 - del 24 de noviembre de 2023. 
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2019-128 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que se recibió memorial al correo del juzgado, con 
fecha 22/11/2023., por el cual el apoderado del demandante solicita 
aplazamiento de audiencia para el próximo 27/11/2023 por lo allí motivado. 
Radicado No. 2019-128. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
De la lectura de lo solicitado por el Dr. JEISSON DAVID VELASCO PIMENTEL, 
en su memorial visible a folios 226-227, este operador judicial accede a lo 
solicitado y en consecuencia, se ORDENA, señálese fecha para el próximo 
quince (15) de mayo de 2024, a las nueve (9:00) de la mañana, fecha en la 
cual, este despacho continuará con la práctica de pruebas decretadas, a 
través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde 
el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0198 - del 24 de noviembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2017 00459 00 Bogotá, D.C. veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la parte 
demandante solicita se dé tramite demanda ejecutiva 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintitrés de Noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Como quiera que se solicita iniciar demanda ejecutiva a continuación del proceso Ordinario, 

es por lo que, el Juzgado ordena Remitir el presente proceso mediante Oficio a la Oficina de 

Asignaciones, para que el mismo sea abonado como ejecutivo, una vez hecho lo anterior 

pasa al despacho para lo de Ley. -    

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 198 Fecha 24/11/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2019 00732 00 Bogotá, D.C. veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la parte 
demandante solicita se dé tramite demanda ejecutiva 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintitrés de Noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Como quiera que se solicita iniciar demanda ejecutiva a continuación del proceso Ordinario, 

es por lo que, el Juzgado ordena Remitir el presente proceso mediante Oficio a la Oficina de 

Asignaciones, para que el mismo sea abonado como ejecutivo, una vez hecho lo anterior 

pasa al despacho para lo de Ley. -    

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 198 Fecha 24/11/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2020 00284 00 Bogotá, D.C. veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la parte 
demandante solicita se dé tramite demanda ejecutiva 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintitrés de Noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Como quiera que se solicita iniciar demanda ejecutiva a continuación del proceso Ordinario, 

es por lo que, el Juzgado ordena Remitir el presente proceso mediante Oficio a la Oficina de 

Asignaciones, para que el mismo sea abonado como ejecutivo, una vez hecho lo anterior 

pasa al despacho para lo de Ley. -    

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 198 Fecha 24/11/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

